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LIGA FORMATIVA FBB 2026 

RAMA MASCULINA 
 

INSCRIPCION 

ORGANIZADOR: Federación Bonaerense de Básquet 

1. CIERRE DE INSCRIPCIÓN:  23 de febrero de 2026. Via mail a: federacionbasquetprovincia@gmail.com con 

copia a: competencias@federacionbonaerense.com.ar  

2. CATEGORIAS 

 MINI (U11) 

 INFANTILES (U13) 

 CADETES (U15) 

 JUVENILES (U17) 

 LIGA PROXIMO (U21) 

3. INICIO DE COMPETENCIA: A partir del 08.03.2026 en todas las categorías a excepción de MINI (U11) 

4. DIAS DE JUEGO: Domingos fecha oficial. Sábados fecha alternativa de común acuerdo entre los equipos 

5. COSTOS: 

 MINI (U11): $100.000  

 INFANTILES – CADETES - JUVENILAS (U13 - U15 – U17: $250.000 C/U 

 LIGA PROXIMO (U21): $280.000 

 

NOTA 1: Las categorías MINI y PROXIMO (U11 y U21) NO se disputaran en formato de tiras y tendrán calendario y 

formato diferente según los inscriptos. INFANTILES – CADETES – JUVENILES (U13, U15 y U17) se disputara en 

formato de tira y las afiliadas deberán inscribir UN MÍNIMO DE 2 EQUIPOS DE ESTAS 3 CATEGORÍAS SIN 

EXCEPCION. 

NOTA 2: Las instituciones que se bajen una vez inscriptas, serán sancionadas y no podrán participar de torneos 

provinciales (FBB) y nacionales (CAB) por hasta 2 años, más una multa no menor a la sumatoria de las 

inscripciones de todas las categorías por rama. 

NOTA 3: Aquellas instituciones que se inscriban a la Liga Pcial Formativas FBB, tendrán un reconocimiento de 

descuentos para las que se inscriban a la LIGA PCIAL MAYORES MASCULINA 2026 FBB 

 

COMPOSICION DE LA PLANTILLA 

a)  Cierre de listas: 01.04.2026 

b)  Máximo componentes: 30 componentes   

 25 jugadores 

 2 entrenadores 

 2 oficiales de mesa 

 1 delegado  

NOTA 1: Posterior al cierra de las lista solo se podrán incorporar: 

a)  Todos aquellos registrados en sus respectivos clubes como propios.  

b)  Los que reingresan de préstamos a sus clubes de origen.  

c) Posterior a la fecha de cierre de listas NO se podrán ingresar jugadores con pases.  

NOTA 2: Solo se diligenciaran componentes en el horario de atención oficial de lunes a viernes de 17 a 21 hs. Fuera 

de dicho horario y fechas de cierre no se atenderán ni se darán curso consultas o tratamientos sin excepción. 
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NOTA 3: Solo se diligenciaran componentes únicos de nuestra FBB. Aquellos componentes que también estén 

diligenciados en competencias de otras federaciones o regiones fuera de la FBB, NO serán autorizados para 

disputar la Liga Formativa FBB 2026  

NOTA 4: Solo serán diligenciados entrenadores sin excepción a saber: 

 Licencia validada al 31.12.2026 

 Eneba Nivel 1: Solo Mini (U11)  e Infantiles (U13) 

 Eneba Nivel 2 y 3: Todas las categorías 

 

FORMATO DE JUEGO 

a)  FASE 1 – Fase regular en zonas y/o Subzonas en formato todos contra todos partido y revancha. (UNA  

VEZ CERRADOS LOS INSCRIPTOS, SE ADJUNTARAN CUADROS CON ZONAS Y SUBZONAS) 

b)  FASE 2 – Fase Playoff a eliminación en 2 partidos en cancha del mejor posicionado 

c)  FASE 3 – Fase Final. Cuadrangular Final en formato todos contra todos 

 

NORMATIVAS GENERALES 

a) Cada Afiliada tendrá que tener todos sus jugadores Registrados en el Sistema GES-CAB y bajo el Seguro 

CAB. 

b) El valor del Seguro deberá ser depositado en la cuenta CAB 

c) Todos los partidos serán con Planilla/Acta Digital/Estadística GES 

d) Todso los cambios de días y horarios de juego, serán realizados por sistema GES antes de las 48 hs de la 

fecha original. 

e) Valor de entrada: $8.000 máximo sugerido. 

f) PELOTA OFICAL: La misma se informara en los próximos días 

g) Los árbitros serán: 

1. Fase 1 y 2: Árbitros Colegio de Árbitros Local o Región (Aranceles Locales)  

2. Fase Final: Árbitros y Comisionado Técnico Provinciales (Aranceles a estipular)  
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